
 

 

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, A CARGO DE LA DIPUTADA MARÍA CANDELARIA OCHOA ÁVALOS, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO 

La suscrita, María Candelaria Ochoa Avalos, diputada federal a la LXIII Legislatura del honorable Congreso de la 

Unión, con fundamento en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en relación con los artículos 6, numeral 1, fracción I, y artículo 77, del Reglamento de la Cámara de 

Diputados, somete a la consideración de esta honorable asamblea la presente iniciativa por la que se adiciona la 

fracción IV, inciso b), del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, bajo la 

siguiente: 

Exposición de Motivos 

El municipio es una institución de gobierno que tiene un sólido arraigo en la vida del país. A casi 500 años de la 

creación del primer municipio en lo que es el territorio Nacional, y que fue creado por Hernán Cortés en abril de 

1519, esta institución ha tenido un importante relación con los habitantes que lo integran, ya que es el nivel de 

gobierno el cual les es más cercano. 

En la Constitución de 1917 se estableció la figura del municipio libre y que significaba que no habría interferencias 

de ninguna autoridad, ni de la Federación o los Estados en sus determinaciones, considerando la nefasta figura de 

“los jefes políticos de la época de la dictadura porfirista”. 

El propósito de establecer el municipio libre fue que esta institución pudiera realizar las funciones de gobierno en 

beneficio de sus habitantes y en la fracción II del texto original se dispuso que “los municipios administraran 

libremente su hacienda, la cual se formara de las contribuciones que señalen las legislaturas de los estados y que, 

en todo caso, serán suficientes para atender a sus necesidades”. 

Como se puede apreciar, destacan dos elementos importantes: primero, la libre administración de la hacienda 

municipal. 

Segundo, que esta se formara de las contribuciones que las legislaturas locales determinen en su favor. 

Sin importar su reconocimiento Constitucional a lo largo de nuestra historia, los municipios han afrontado penurias 

económicas que les han impedido ser auténticamente libres. 

Con el propósito de fortalecer su capacidad de gobierno se han promovido diversas reformas artículo 115 

destacando por su relevancia la realizada en el periodo del Presidente Miguel de la Madrid Hurtado y que se 

publica en el Diario Oficial de la Federación el 3 de febrero de 1983. 

En esta reforma es relevante el contenido de la fracción III que establece los servicios públicos que quedan a cargo 

de los municipios y la Fracción IV en lo relativo a la conformación de la hacienda pública municipal, sobre este 

particular es necesario mencionar que, el inciso b de la Fracción IV es el mismo que se encuentra vigente y que es 

materia de la adición que se propone en la presente iniciativa. 

Dicho texto establece: “Las Participaciones Federales que serán cubiertas por la Federación a los Municipios con 

arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente se determinen las Legislaturas de los Estados.” 

Como se puede apreciar, derivado del artículo 115, la hacienda pública municipal se integra por dos fuentes de 

ingresos, la primera, la que se determina por la legislatura de cada Entidad Federativa al aprobar la Ley de Ingresos 



 

 

Municipales; y la segunda, por las participaciones federales que se entregan por la Federación a cada Estado para 

ser redistribuida por la legislatura a sus municipios. 

Es pertinente mencionar que en la administración del Presidente José López Portillo se expide la Ley de 

Coordinación Fiscal, misma que se publica en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 1978. En un 

principio se estableció un Fondo General de Participaciones que sería repartible entre los municipios según se 

determinara por las legislaturas locales, con posterioridad la ley se reforma para adicionar un Capítulo V, “De los 

Fondos de Aportaciones Federales”, mismos que encuentran su reflejo en el Presupuestos de Egresos de la 

Federación de cada ejercicio fiscal, donde La Cámara de Diputados asigna los recursos aportados que corresponden 

a cada fondo. 

De los 2454 municipios que existen en el país todos, sin excepción, complementan sus Presupuestos con las 

Participaciones Federales. 

Sin embargo existe un grave problema: la discrecionalidad de las legislaturas locales para asignar los recursos a los 

municipios y, con posterioridad la entrega de los recursos a la hacienda municipal con la oportunidad que se 

requiere para atender las necesidades de la población. 

Compañeras y compañeros Legisladores el propósito de la presente iniciativa es establecer en la norma 

fundamental un procedimiento que haga más ágil y oportuna la entrega de las Participaciones Federales a la 

Hacienda Pública municipal y que sea verificable la entrega así como el correcto ejercicio de dichos recursos. 

Todas y todos hemos sido testigos como, previo a la aprobación del Presupuesto de Egresos actualmente en 

ejercicio, infinidad de presidentes municipales acudieron a esta Cámara para solicitar recursos federales para que 

aterrizaran en sus municipios. 

En el partido de Movimiento Ciudadano tenemos la firme convicción de que es necesario fortalecer 

económicamente a nivel de gobierno que está más cercano a las necesidades de la población. 

En Movimiento Ciudadano sabemos que si se brindan a la población de los municipios los servicios públicos 

municipales que la fracción III del artículo. 115 dispone en favor de los municipios se elevará la calidad de vida de 

los mexicanos. 

Hay que tener presente que con excepción, hasta el momento de quienes viven en Distrito Federal, todos los demás 

mexicanos tiene su domicilio en algún municipio de las 31 Entidades Federativas. 

Por las consideraciones antes expuestas y con fundamento en los Artículos 71, fracción II de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con los artículos 6, numeral 1, fracción I, y artículo 77, del 

reglamento de la Cámara de Diputados, someto a la consideración de esta honorable asamblea, la presente 

iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se adiciona la fracción IV, inciso b), del artículo 115 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 

Artículo Único. Se adiciona el inciso b) de la fracción IV del artículo 115 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos en los siguientes términos: 

Título Quinto 

De los Estados de la Federación y del Distrito Federal 



 

 

Artículo 115. ... 

I, II, III... 

IV... 

a... 

b. las Participaciones Federales, que serán cubiertas por la federación a los Municipios con arreglo a las bases, 

montos y plazos que anualmente se determinen por las legislaturas de los Estados. La dependencia del 

ejecutivo de cada Entidad Federativa, cuya competencia sea el manejo de las finanzas estatales, estará obligada 

a transferir a las áreas de finanzas municipales los montos que les correspondan, de conformidad con los 

plazos determinados por la legislatura estatal, en caso de no ser así serán sujetos de la responsabilidad penal o 

administrativa que determinen las leyes. 

c... 

... 

... 

... 

V... 

VI... 

VII... 

VIII... 

IX... 

X... 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo. El Congreso de la Unión en las Ley General de responsabilidades administrativas de los servidores 

públicos establecerá la conducta y sanción que correspondan cuando no se cumpla con lo dispuesto en el inciso b, 

Fracción IV del Art. 115 Constitucional. De igual forma en un plazo no mayor a los 90 días naturales siguientes de 

la entrada en vigor del presente decreto deberá establecer en el Código Penal Federal el tipo penal correspondiente 

a la presente reforma. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 3 días del mes de febrero del 2016. 

Diputado María Candelaria Ochoa Avalos (rúbrica) 

 


